
Es una práctica criminal 
en la que grupos armados 
ilegales vinculan de 
forma obligada a niños, 
niñas y adolescentes para 
participar en el conflicto 
armado en Colombia.

• Asistir a clases regularmente.
• Reportar situaciones de riesgo.
• Buscar y brindar apoyo 
emocional en situaciones 
de crisis.
• Promover proyectos de vida.
• Acudir a apoyo institucional.

• Vigilancia e información 
(“campaneros”).
• Cuidado de cultivos ilícitos.
• Cobro de extorsiones.
• Transporte y venta de drogas.
• Explotación sexual y 
violencias.

• Redes sociales y plataformas 
digitales.
• Falsas promesas y engaños.
• Amenazas e intimidaciones.
• Dinero, regalos o favores.
• Campeonatos deportivos.
• A través de falsas relaciones 
afectivas (“love bombing”).
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Grupos armados 
organizados, guerrillas y 
grupos residuales reclutan 
principalmente a niños, 
niñas y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad, 
especialmente entre los 11 y 
17 años.
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